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Resolución del Gerente de la Agencia Madrileña de Atención Social de aprobación del expediente 
de contratación denominado “Prestación de servicio de transporte a usuarios a diferentes 
actividades físicas en diez centros para personas con discapacidad intelectual adscritos a 
la Agencia Madrileña de Atención Social.” 3 LOTES. 

De conformidad con lo que establecen los artículos 117, 122 y 124 de la  Ley 9/2017, de 8 de 
noviembre, de Contratos del Sector Público y demás disposiciones de aplicación, y completado el 
expediente de contratación, en uso de las atribuciones que me han sido conferidas por las 
disposiciones vigentes  

RESUELVO 
 

PRIMERO.- Aprobar el expediente de contratación y acordar la apertura del procedimiento 
simplificado para la adjudicación del contrato, al amparo de lo previsto en el artículo 159 de la 
referida Ley. 
 

SEGUNDO.- Aprobar los Pliegos de Cláusulas Administrativas Particulares y de Prescripciones 
Técnicas Particulares que han de regir la adjudicación y ejecución del contrato de servicios 
titulado “Prestación de servicio de transporte a usuarios a diferentes actividades físicas en 
diez centros para personas con discapacidad intelectual adscritos a la Agencia Madrileña 
de Atención Social.” 3 LOTES. 
 
TERCERO.- Aprobar el gasto por importe de 44.280,50 euros, que se imputará al  subconcepto 
22300 del Programa 231J, en la anualidad 2019. 
 
De acuerdo con la Orden de 16 de noviembre de 2018, de la Consejería de Economía, Empleo y 
Hacienda, por la que se regula el procedimiento a seguir en la tramitación anticipada de 
expedientes de gasto, art. 3.1.e) se hace constar que todos los actos de trámite dictados en estos 
expedientes de gasto se entenderán condicionados a que, al dictarse el acuerdo de autorización 
del compromiso de gasto, subsistan las mismas circunstancias de hecho y de derecho existentes 
en el momento en que fueron producidos dichos actos. 

 

Madrid, 28 de diciembre de 2018 

EL GERENTE DE LA AGENCIA MADRILEÑA DE ATENCIÓN SOCIAL 

 

 

 

Fdo.: Carlos Blanco Bravo 

 

L
a 

au
te

nt
ic

id
ad

 d
e 

es
te

 d
oc

um
en

to
 s

e 
pu

ed
e 

co
m

pr
ob

ar
 e

n 
w

w
w

.m
ad

ri
d.

or
g/

cs
v

m
ed

ia
nt

e 
el

 s
ig

ui
en

te
 c

ód
ig

o 
se

gu
ro

 d
e 

ve
ri

fi
ca

ci
ón

: 
12

57
92

46
94

77
77

62
69

59
32

Ref: 48/609411.9/18


		2018-12-28T15:09:23+0100


		2018-12-28T15:02:13+0100
	FIRMA DIGITAL PTFR
	Certificado de componente ICM


		2019-01-04T14:00:53+0100
	DIRECCION GENERAL DE CONTRATACION, PATRIMONIO Y TESORERIA




